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Conforme a lo previsto en los artículos 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

383, 384 párrafo primero, 389 párrafo primero, 390 fracciones I, II, V y XVIII, 391, 394, fracciones II, III y XIX, 

párrafo segundo, y 395 fracciones II, IV y IX, 448 y 449 del Código Electoral de la Entidad; 14, párrafo primero, 

15, 16, fracción I, 17, 19, fracciones I y VII, y 28 fracciones I, III, V, XIII y XIV del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Estado de México, se hace del conocimiento público que el Pleno del Tribunal Electoral del Estado 

de México celebrará sesión pública en el Salón destinado para ese efecto el trece de febrero del año en curso, 

a las trece horas con el objeto de resolver los medios de impugnación que a continuación se precisan. 

 
 
 

N° EXPEDIENTE 
ACTOR  

Y/O  
QUEJOSO 

RESPONSABLE  
Y/O  

PROBABLE INFRACTOR 

1 JDCL/124/2017 SILVIA GONZÁLEZ RAMÍREZ 
COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y 

JUSTICIA DE MORENA 

2 JDCL/13/2018 DIEGO LEÑERO LEAL 

CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL 58 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CON SEDE EN NAUCALPAN DE 

JUÁREZ 

3 JDCL/20/2018 LUIS GERARDO ROJAS 
LEGORRETA 

COMISIÓN DE JUSTICIA DEL CONSEJO 
NACIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

4 JDCL/21/2018 RAÚL TOVAR FUENTES 

COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL  
EN EL ESTADO DE MÉXICO 

5 JDCL/22/2018 LUIS ARMANDO PÉREZ PIÑÓN INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO 

6 JDCL/24/2018 LUIS ARMANDO PÉREZ PIÑÓN 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO 



 

N° EXPEDIENTE 
ACTOR  

Y/O  
QUEJOSO 

RESPONSABLE  
Y/O  

PROBABLE INFRACTOR 

7 JDCL/28/2018 DANIEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 2 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO, CON SEDE EN TOLUCA DE LERDO 

8 PES/1/2018 PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL (PRI) MARÍA POZOS PARRADO Y OTROS 

9 PES/3/2018 MARIO IVÁN BERNAL FLORES ARACELI ITZEL SÁNCHEZ GÓMEZ 

10 PSO/3/2018 SUSANA HERNÁNDEZ NAVARRETE PARTIDO VÍA RADICAL 

11 PSO/4/2018 CARLOS ELOY AGAPITO NADALES 
Y OTRO PARTIDO VÍA RADICAL 

12 PSO/5/2018 INÉS SÁNCHEZ SANTAMARÍA PARTIDO VÍA RADICAL 

13 PSO/6/2018 MARISOL DOMÍNGUEZ LEÓN PARTIDO VÍA RADICAL 

14 PSO/7/2018 EMILIA LOZA MARTÍNEZ PARTIDO VÍA RADICAL 

15 PSO/8/2018 ROSA MERCADO ESPINOZA PARTIDO VÍA RADICAL 

16 PSO/9/2018 BEATRIZ CHÁVEZ PICAZO PARTIDO VÍA RADICAL 

17 PSO/10/2018 DULCE BARAJAS SALGADO 
YOTROS 

PARTIDO VÍA RADICAL 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
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JOSÉ ANTONIO VALADEZ MARTÍN 
 
 



 

Toluca de Lerdo, México, trece de febrero de dos mil dieciocho. 
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AVISO COMPLEMENTARIO 
 
 
 

Conforme a lo previsto en los artículos 13 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 383, 384 párrafo primero, 389 párrafo primero, 390 fracciones I, II, V 
y XVIII, 391, 394 fracciones II, III y XIX, 395 fracciones II, IV y IX, 448 y 449 del Código 
Electoral de la Entidad; 15, 16, fracción I, 17, 19, fracciones I y VII, 23 fracciones I, XXVII y 
XXXVII, y 28 fracciones I, III, V, XIII y XIV, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 
Estado de México, se hace del conocimiento público que en la sesión pública convocada 
para el día de la fecha, también será objeto de resolución el medio de impugnación 
que a continuación se precisa. 

 
 

N° EXPEDIENTE ACTOR AUTORIDAD RESPONSABLE 
 

 
 

1 JDCL/30/2018 
REYNA CANDELARIA SALAS 

BOLAÑOS 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 
36 DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 

SEDE EN SAN MIGUEL 
ZINACANTEPEC. 
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